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Introducción 



Si algo tenemos en común todas las personas es, con toda certeza, que somos diferentes y singulares. Las diferencias individuales son "lo normal", no la excepción, y sobre ellas construimos nuestras relaciones. Y es el reconocimiento y la aceptación de esas diferencias lo que nos hace iguales. El sistema escolar, cada vez más sensible a esta realidad, debe tomar medidas y adoptar decisiones en esa dirección. Y lo está haciendo.

La superación progresiva de la integración escolar da paso al modelo de escuela inclusiva, en la que se toma como valor que la escuela se adapte a los alumnos, y no que los alumnos se ajusten a la medida de la escuela.

El concepto de escuela inclusiva va más allá del de integración. Mientras que en la integración escolar se provee al alumnado con necesidades educativas especiales de la respuesta educativa que necesita en el marco de la escuela ordinaria, la escuela inclusiva aboga por desarrollar una comunidad de aprendizaje, en la que todos los sectores implicados (profesorado, padres, alumnado y administración) aporten su potencial, respetando, valorando y asumiendo las diferencias individuales de cualquier orden.

A lo largo de sus diferentes capítulos, este libro constituye una guía práctica para la educación inclusiva, centrándose en los alumnos con necesidades educativas especiales, y en general en aquellos que presentan necesidades específicas de apoyo educativo, desde la perspectiva de la diversidad.

Con esta obra ofrecemos un documento de apoyo en el aula para maestros de Pedagogía Terapéutica y tutores; una guía de trabajo para la preparación de las oposiciones de la especialidad de Pedagogía Terapéutica; y un libro de texto, complementario, en el desarrollo de esta especialidad.

Los capítulos son eminentemente prácticos, y tienen la siguiente estructura:


	
• Marco conceptual. 

	
• Supuesto práctico completamente resuelto, con la respuesta educativa. 

	
• Un segundo caso práctico complementario. 

	
• Uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación en el ámbito tratado. 



Al final de la obra se aglutina toda la bibliografía y los recursos en internet recomendados. Las direcciones de las páginas web están operativas en el momento de enviar el libro a edición, aunque sabemos que tanto los enlaces como su contenido son susceptibles de modificaciones posteriores.






Marco teórico y propuesta curricular 



Los contenidos de este libro están inspirados en la concepción de una escuela inclusiva. Desde esta perspectiva, nuestra sociedad avanza en el concepto de la integración escolar y atención a la diversidad al reconocer su realidad plural. Nuestra Constitución de 1978 reconoce el derecho a la educación de todos los ciudadanos (1)  en el respeto a los valores democráticos; esto sólo es posible desde una escuela que respete el derecho a la diversidad: una escuela que incluya a todos realmente.

La diversidad en nuestros centros educativos no es un problema, es una oportunidad, un valor que enriquece a todos. Así, la escuela inclusiva (2) , que atiende a todos cualquiera que sea su origen social, su etnia, sexo, capacidad o discapacidad, forma ciudadanos democráticos respetuosos con los derechos de cada uno de los ciudadanos.

¿Qué principios inspiran este modelo de escuela?


	
• La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades. 

	
• La no discriminación. 

	
• La normalización. 

	
• La compensación educativa de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con atención a las que derivan de discapacidad. 

	
• La inclusión educativa. 



Es desde estos principios desde donde se puede dar una respuesta educativa ajustada a los alumnos que tienen más dificultades por razón de discapacidad. Al mismo tiempo, beneficiará a todo tipo de alumnos, tal como recogía el Informe OFSTED: "A menudo se observó que las escuelas que proveen bien (de educación) a los alumnos con necesidades especiales se caracterizan por dar buena o mejor educación a todos los alumnos".

Las necesidades educativas pueden aparecer por muchos motivos, además de la discapacidad, y vamos a reseñar aquellas circunstancias que pueden determinarlas porque lo consideramos fundamental para dar sentido a los contenidos de los otros capítulos de este libro. Las necesidades específicas de un apoyo educativo pueden surgir por:


	
• Dificultades específicas de aprendizaje. Así, aquellas que tienen que ver con los aprendizajes que consideramos instrumentales: la lectura, escritura, el cálculo... 

	
• Manifestar unas altas capacidades intelectuales. 

	
• Incorporación tardía al sistema educativo, como es el caso de alumnos que proceden de otros países. 

	
• Condiciones personales o de historia escolar. 

	
• Necesidades educativas especiales. 



En nuestro sistema educativo, bajo los principios que indicábamos anteriormente, se establecen los recursos y procedimientos para identificar, lo más tempranamente posible, las necesidades educativas específicas de apoyo educativo. Así se dará una respuesta desde el mismo momento en que las necesidades sean identificadas.

Esta forma de concebir la diversidad en nuestro sistema educativo implica que la escuela, inclusiva como indicábamos anteriormente, tenga en consideración unas premisas:


	
• Un currículo común con características de flexibilidad y que responda a las necesidades de la sociedad plural, formando ciudadanos respetuosos con las diferencias. 

	
• Adaptación, por cada centro educativo, de ese currículo, con criterios de normalización e inclusión. 

	
• Una organización educativa de cada centro escolar muy dinámica. 

	
• Participación de toda la comunidad educativa. 



Los centros docentes desarrollarán y completarán el currículo y las medidas de atención a la diversidad establecidas por las administraciones educativas, adaptándolas a las características del alumnado y a su realidad educativa, con el fin de atender a todo el alumnado, tanto al que tiene mayores dificultades de aprendizaje como al que tiene mayor capacidad o motivación para aprender.

Actualmente, el Proyecto Educativo que han de elaborar los centros recogerá los valores, los objetivos, la concreción curricular a partir del currículo establecido por cada comunidad autónoma y, entre otros programas o planes como el de convivencia, la forma de atención a la diversidad del alumnado y la acción tutorial.

La adecuada respuesta a la diversidad queda plasmada en cada una de las etapas del sistema educativo. Si bien la mayor parte de las medidas presentan un denominador común y por tanto guardan unas características similares, aparecen determinados aspectos que muestran un mayor grado de especificidad e incidencia según la etapa educativa a la que nos referimos. Por tanto, veamos a través de estas características, cómo se aborda la atención a la diversidad en la Educación Infantil y en la etapa obligatoria:

a) Educación Infantil:


	
• La atención a la diversidad será el principio en el que se base toda la intervención educativa. Dada la importancia que en estas edades adquieren el ritmo y el proceso de maduración, se adaptará la práctica educativa a las características personales, necesidades, intereses y estilo cognitivo del alumnado, 

	
• Se identificarán aquellas características que puedan tener incidencia en la evolución escolar del alumnado. Asimismo se facilitará la coordinación de cuantos sectores intervengan en su atención. 

	
• Al igual, los centros atenderán a todo el alumnado que presente necesidad específica de apoyo educativo y necesidades educativas especiales buscando las medidas oportunas y la respuesta educativa que mejor se adapte a sus características y necesidades personales. 



b) Educación Primaria:


	
• La atención a la diversidad contemplará como principio la diversidad del alumnado, entendiendo que de este modo se garantiza el desarrollo de todos ellos, a la vez que una atención personalizada en función de las necesidades de cada uno. 

	
• Los mecanismos de refuerzo que deberán ponerse en práctica tan pronto como se detecten dificultades de aprendizaje, serán tanto organizativos como curriculares. Entre estas medidas podrán considerarse el apoyo en el grupo ordinario, los agrupamientos flexibles o las adaptaciones del currículo. 

	
• Para que el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo pueda alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades personales y los objetivos de la etapa, se establecerán las medidas curriculares y organizativas oportunas que aseguren su adecuado progreso. 

	
• Con el fin de facilitar la accesibilidad al currículo, se establecerán los procedimientos oportunos cuando sea necesario realizar adaptaciones que se aparten significativamente de los contenidos y criterios de evaluación del currículo, a fin de atender al alumnado con necesidades educativas especiales que las precisen. Dichas adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias básicas; la evaluación y la promoción tomarán como referente los objetivos y criterios de evaluación fijados en dichas adaptaciones. Sin perjuicio de la permanencia durante un curso más en el mismo ciclo, la escolarización de este alumnado en la etapa de Educación Primaria en centros ordinarios podrá prolongarse un año más, siempre que ello favorezca su integración socioeducativa. 

	
• La escolarización del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo se realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico. Cuando presenten graves carencias en la lengua de escolarización del centro, recibirán una atención específica que será, en todo caso, simultánea a su escolarización en los grupos ordinarios, con los que compartirán el mayor tiempo posible del horario semanal. Quienes presenten un desfase en su nivel de competencia curricular de más de un ciclo, podrán ser escolarizados en el curso inferior al que les correspondería por edad. Para este alumnado se adoptarán las medidas de refuerzo necesarias que faciliten su integración escolar y la recuperación de su desfase y le permitan continuar con aprovechamiento sus estudios. En el caso de superar dicho desfase, se incorporarán al grupo correspondiente a su edad. 

	
• La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará, de forma que pueda anticiparse un curso el inicio de la escolarización en la etapa o reducirse la duración de la misma cuando se prevea que son estas las medidas más adecuadas para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización. 



c) Educación Secundaria Obligatoria:


	
• La Educación Secundaria Obligatoria se organiza de acuerdo con los principios de educación común y de atención a la diversidad del alumnado. Las medidas de atención a la diversidad en esta etapa estarán orientadas a responder a las necesidades educativas concretas del alumnado y a la consecución de las competencias básicas y los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que les impida alcanzar dichos objetivos y la titulación correspondiente. 

	
• Estas medidas serán fundamentalmente organizativas y curriculares, con el fin de posibilitar a los centros, en el ejercicio de su autonomía, una organización de las enseñanzas adecuada a las características de su alumnado. 

	
• Entre estas medidas se contemplarán los agrupamientos flexibles, el apoyo en grupos ordinarios, los desdoblamientos de grupo, la oferta de materias optativas, las medidas de refuerzo, las adaptaciones del currículo, la integración de materias en ámbitos, los programas de diversificación curricular y otros programas de tratamiento personalizado para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

	
• La integración de materias en ámbitos, destinada a disminuir el número de profesores y profesoras que intervienen en un mismo grupo, deberá respetar los objetivos, contenidos y criterios de evaluación de todas las materias que se integran, así como el horario asignado al conjunto de ellas. Esta integración tendrá efectos en la organización de las enseñanzas pero no así en las decisiones asociadas a la promoción. 

	
• Con el fin de facilitar la accesibilidad al currículo, se establecerán los procedimientos oportunos cuando sea necesario realizar adaptaciones que se aparten significativamente de los contenidos y criterios de evaluación del currículo, a fin de atender al alumnado con necesidades educativas especiales que las precisen. Dichas adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias básicas; la evaluación y la promoción tomarán como referente los criterios de evaluación fijados en dichas adaptaciones. La escolarización de estos alumnos en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en centros ordinarios podrá prolongarse un año más, siempre que ello favorezca la obtención del título de graduado en ESO. 

	
• La escolarización del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo se realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico. Cuando presenten graves carencias en la lengua de escolarización del centro, recibirán una atención específica que será, en todo caso, simultánea a su escolarización en los grupos ordinarios, con los que compartirán el mayor tiempo posible del horario semanal. Quienes presenten un desfase en su nivel de competencia curricular de dos o más años, podrán ser escolarizados en uno o dos cursos inferiores al que les correspondería por edad, siempre que dicha escolarización les permita completar la etapa en los límites de edad establecidos con carácter general. Para este alumnado se adoptarán las medidas de refuerzo necesarias que faciliten su integración escolar y la recuperación de su desfase y le permitan continuar con aprovechamiento sus estudios. 

	
• La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de forma que pueda anticiparse su incorporación a la etapa o reducirse la duración de la misma cuando se prevea que es lo más adecuado para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización. 

	
• Las medidas de atención a la diversidad que adopte cada centro formarán parte de su proyecto educativo. 



Respecto a los Programas de Diversificación Curricular:


	
• Los centros organizarán programas de diversificación curricular para el alumnado que, tras la oportuna evaluación, precise de una organización de los contenidos, actividades prácticas y materias del currículo diferente a la establecida con carácter general y de una metodología específica para alcanzar los objetivos y competencias básicas de la etapa y el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

	
• Podrá participar en estos programas el alumnado desde tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria. Asimismo, podrán hacerlo quienes, una vez cursado el segundo curso, no estén en condiciones de promocionar a tercero y hayan repetido ya una vez en la etapa. En todo caso su incorporación requerirá la evaluación tanto académica como psicopedagógica, y se realizará una vez oído el propio alumno y su familia. 

	
• En el currículo de estos programas se incluirán dos ámbitos específicos, uno de ellos con elementos formativos de carácter lingüístico y social, y otro con elementos formativos de carácter científico-tecnológico y, al menos, tres materias de las establecidas para la etapa no contempladas en los ámbitos anteriores, que el alumnado cursará preferentemente en un grupo ordinario. Se podrá establecer además un ámbito de carácter práctico. El ámbito lingüístico y social incluirá, al menos, los aspectos básicos del currículo correspondientes a las materias de Ciencias Sociales, Geografía e Historia, Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua cooficial y Literatura. El ámbito científico-tecnológico incluirá, al menos, los correspondientes a las materias de Matemáticas, Ciencias de la Naturaleza y Tecnologías. Cuando la Lengua extranjera no se incluya en el ámbito lingüístico y social deberá cursarse como una de las tres materias establecidas en el párrafo anterior. En el caso de incorporarse un ámbito de carácter práctico, podrá incluir los contenidos correspondientes a Tecnologías. 

	
• Cada programa de diversificación curricular deberá especificar la metodología, contenidos y criterios de evaluación que garanticen el logro de las competencias básicas. 

	
• La evaluación del alumnado que curse un programa de diversificación curricular tendrá como referente fundamental las competencias básicas y los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, así como los criterios de evaluación específicos del programa. 

	
• El alumnado que al finalizar el programa no esté en condiciones de obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y no haya superado las condiciones de edad, podrá permanecer un año más en el programa. 



La atención a la diversidad, como contenido del Proyecto Educativo, debería configurarse como un plan que contemplará todas aquellas medidas, desde las más generales a las más específicas, para facilitar el máximo desarrollo de las competencias básicas y los objetivos de la etapa. Así, el Plan de Atención a la Diversidad o los programas que configuren esas medidas deberán tomar decisiones de tres tipos: de carácter general, medidas ordinarias de apoyo y medidas específicas de apoyo. Veamos de qué tipo pueden ser:

Actuaciones generales:


	
• Adecuación de las condiciones del centro. 

	
• Recursos tecnológicos de que se dispone. 

	
• Prevención del absentismo y abandono escolar. 

	
• Equipamiento específico para favorecer la comunicación y la movilidad. 

	
• Apoyo psicológico en casos necesarios: maltrato, catástrofes naturales, violencia... 

	
• Coordinación entre las etapas que conforman la enseñanza básica. 



Medidas ordinarias de apoyo:


	
• Apoyo del alumno en el grupo ordinario ante una dificultad para el aprendizaje, siempre sin variar los objetivos. 

	
• Agrupamientos flexibles en todas sus modalidades. 

	
• Desdoblamiento de grupos. 

	
• Oferta de materias optativas en ESO. 

	
• Diversificación curricular en ESO, con integración de materias en ámbitos. 

	
• Refuerzo curricular en áreas instrumentales. 



Medidas de apoyo específico:


	
• Programas dirigidos al conocimiento del español para alumnos de incorporación tardía al sistema educativo. 

	
• Medidas de profundización y enriquecimiento para alumnos con altas capacidades. 

	
• Programas compensatorios para alumnos desfavorecidos por motivos sociales, étnicos, culturales... 

	
• Programas de respuesta educativa para alumnos que por enfermedad están hospitalizados o han de recibir atención en domicilio. 

	
• Adaptaciones curriculares significativas para alumnos con necesidades educativas especiales (ACNEE) 



En el caso de los alumnos con necesidades educativas especiales se realizarán, para ellos, adaptaciones curriculares significativas. Estas adaptaciones son aquellas que requieren la supresión de objetivos, contenidos y criterios de evaluación del currículo prescriptivo y la incorporación de otros más acordes a las necesidades del alumnado. Esta adaptación se realizará buscando el máximo desarrollo posible de las competencias básicas establecidas para las distintas etapas educativas.

La escolarización del alumnado que presenta necesidades educativas especiales se regirá por los principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo, pudiendo introducirse medidas de flexibilización de las distintas etapas educativas, cuando se considere necesario. La escolarización de este alumnado en unidades o centros de educación especial, que podrá extenderse hasta los veintiún años, sólo se llevará a cabo cuando sus necesidades no puedan ser atendidas en el marco de las medidas de atención a la diversidad de los centros ordinarios.

Cuando este alumnado con necesidades educativas especiales precise una ayuda constante e individualizada se puede usar otra modalidad de escolarización: aulas abiertas especializadas en los centros ordinarios. Estas aulas estarán dotadas de recursos personales y materiales para atender sus necesidades y su organización estará incluida en la dinámica general del centro. Con el objeto de propiciar al máximo la integración y la participación en la dinámica del centro, sus alumnos y alumnas deberían realizar actividades con un grupo de referencia, compartiendo tiempos y espacios con el resto del alumnado. Estas aulas abiertas deben tomar como referencia el Proyecto Educativo del centro ordinario, así como el del centro específico de la zona.

En el caso de alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales que respondan a características graves y permanentes y requieran un apoyo intenso y generalizado, así como adaptaciones muy significativas en todas las áreas, serán atendidos en centros específicos de educación especial (CEEE) o, en casos en que así se valore, en modalidad combinada.

Corresponde a las administraciones educativas garantizar la escolarización, y regular y asegurar la participación de los padres o tutores en las decisiones que afecten a la escolarización y a los procesos educativos de este alumnado. Igualmente les corresponde adoptar las medidas oportunas para que los padres de estos alumnos reciban el adecuado asesoramiento individualizado, así como la información necesaria que les ayude en la educación de sus hijos.

El referente para elaborar las programaciones docentes en estas modalidades de escolarización es el currículo establecido para las distintas etapas educativas, realizando en la propuesta curricular, desde el principio, adaptaciones muy significativas. Estas adaptaciones afectarán a todas las enseñanzas en el CEEE:


	
• Educación Infantil: segundo ciclo. 

	
• Etapa Básica Obligatoria: equivalente a las edades de la Enseñanza Primaria y Secundaria Obligatoria. 

	
• Etapa Postobligatoria: programas formativos de Transición a la Vida Adulta o Programas de Cualificación Profesional Inicial adaptados. 



Terminamos este capítulo introductorio reseñando las funciones que a los maestros especialistas en Pedagogía Terapéutica le corresponden en este marco legal y conceptual, creemos que de gran utilidad a la hora de elaborar programas de intervención en el centro:


	
• Ámbito de centro: 
	
- Orientar y asesorar a los Órganos de Gobierno del Centro y de Coordinación Docente en temas relacionados con la atención a la diversidad. 

	
- Participar directa o indirectamente ayudando a reflexionar sobre la práctica docente en relación a la atención a la diversidad, a través del órgano de Coordinación Pedagógica. 

	
- Colaborar en la prevención, detección y valoración de problemas o dificultades de aprendizaje. 

	
- Participar en actividades complementarias y extraescolares que faciliten la integración de alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

	
- Promover y colaborar en medidas preventivas de las dificultades de aprendizaje. 

	
- Colaborar con los tutores en la planificación de estrategias organizativas y metodológicas en el aula, para dar respuesta a los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo. 

	
- Planificar la coordinación con los tutores para la elaboración, seguimiento y evaluación de las adaptaciones curriculares y la elaboración o adaptación de materiales y recursos didácticos. 

	
- Diseñar actuaciones conjuntamente con los tutores en el marco de la acción tutorial, que favorezcan la integración de los alumnos con necesidades educativas especiales. 

	
- Colaborar en la detección de necesidades educativas especiales o dificultades de aprendizaje. 

	
- Fomentar valores y actitudes adecuadas de inclusión y de atención a la diversidad. 





	
• Ámbito del alumnado: 
	
- Intervenir directamente con el alumnado con necesidades educativas especiales. 

	
- Realizar la evaluación de estos alumnos, junto con el equipo docente que los atiende, teniendo en cuenta para ello las adaptaciones curriculares significativas. 

	
- Lograr el máximo desarrollo de las competencias básicas en este alumnado. 

	
- Participar en la elaboración de las adaptaciones curriculares. 

	
- Proporcionar aprendizajes funcionales y desarrollo de la autonomía para los ACNEEs. 





	
• Ámbito familiar y social: 
	
- Realizar, con el equipo de apoyo a la diversidad, entrevistas iniciales con las familias de los ACNEEs para informar de las líneas generales de intervención y la organización educativa. 

	
- Reuniones periódicas con las familias, junto con el tutor/a, para mantenerles informados sobre los procesos educativos de sus hijos. 

	
- Adecuar las expectativas de los padres y madres, eliminando actitudes de sobreprotección o desinterés. 

	
- Propiciar la colaboración de las familias en el proceso educativo de sus hijos para favorecer la generalización de los aprendizajes. 

	
- Poner en contacto a la familia con recursos externos al centro. 

	
- Coordinarse con los orientadores de los equipos o servicios psicopedagógicos, con los centro de recursos del profesorado y con los profesionales de asociaciones e instituciones externas, gabinetes privados y Centros de Salud. 












	 (1) 

	El artículo 27 no solamente reconoce el derecho a la educación, sino que esta tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y deberes fundamentales.


	 Ver Texto 




	 (2) 

	"La educación inclusiva como enfoque busca dirigirse a las necesidades de aprendizaje de todos los niños, jóvenes y adultos, concentrando la atención específicamente en aquellos que son vulnerables a la marginación y exclusión" (UNESCO, 2003).


	 Ver Texto 








Evolución histórica de la Educación Especial: del modelo clínico al modelo inclusivo 



Un trabajo de estas características requiere dedicar un capítulo a la evolución histórica de la Educación Especial, cuya pretensión es servir de encuadre histórico, que en cierta forma enmarque y sirva de apoyo a los siguientes capítulos, tanto desde el punto de vista conceptual como desde el punto de vista de los distintos modelos de intervención que se han dado en Educación Especial.

La escuela ha evolucionado siguiendo etapas paralelas al momento social que en cada época se ha vivido, influida por la ideología y formas sociales predominantes en cada momento histórico.

La Educación Especial, en esta línea de cambio, ha adoptado formas y modalidades diversas de intervención, pasando desde la etapa de la Educación Especial institucionalizada, por la etapa clínico-médica, hasta llegar al modelo pedagógico y la normalización de servicios educativos, que asume una respuesta educativa adecuada, tanto para las antiguas deficiencias, como para las nuevas carencias surgidas paralelamente a una escolaridad generalizada.

Esta breve panorámica histórica de la Educación Especial, además de ilustrarnos, nos va a proporcionar elementos de juicio para reflexionar sobre el propio concepto, los fines que ha perseguido, así como el tipo de intervención que dicha conceptualización ha requerido a lo largo de la historia.

Hechas estas apreciaciones iniciales, y en tanto que la Educación Especial ha experimentado una evolución considerable a lo largo de su desarrollo, cabe formularse la siguiente cuestión: ¿qué supuestos educativos contempla la Educación Especial a través de los distintos modelos de intervención?

1.  ANTECEDENTES

La historia de la atención a las personas con deficiencias, discapacidades o minusvalías a lo largo de los tiempos, nos permite dividirla en varias etapas.

En un primer momento tenemos que hacer referencia a los aspectos más tétricos de la EE; se caracteriza esta época por la marginación y rechazo hacia los sujetos que no cumplían los rasgos esperados por la "norma".

Estas primeras épocas, están marcadas por la ignorancia y el miedo, impregnadas de oscurantismo, superstición y negativismo (no en vano, la práctica del infanticidio era muy habitual en las sociedades antiguas).

La terminología al uso de la época era la "demencia" o "endemoniados" (lo que en buena medida justificaba las prácticas exorcistas) y en definitiva, toda una tipología que presentaba como denominador común el hecho de que todos ellos eran sujetos ineducables.

2.  PERIODO DE LAS INSTITUCIONES

En la literatura especializada, las primeras referencias históricas que tenemos sobre atención a las deficiencias, son las experiencias de Fraile Pedro Ponce de León (1509-1584), quien en el siglo XVI lleva a cabo en el monasterio de Oña (Burgos) la educación de sordomudos, y la de Juan Pablo Bonet (1579-1633) que publicó la Reducción de las letras y el arte de enseñar a hablar a mudos. Citamos también como experiencias positivas la de Chartes Michet de L´Epee, quien crea la primera escuela pública para sordomudos en 1755, convirtiéndose después en el Instituto Nacional de Sordomudos, y la de Valentin Haüy, que crea en París en 1784 un Instituto para Ciegos, encontrándose entre sus alumnos Louis Braille (1806-1852), autor del sistema de lectoescritura que lleva su nombre.

Pero para poder hablar realmente de Educación Especial, fue preciso que se deshiciera la concepción social y pedagógica que consideraba al niño como un homúnculo, es decir, como una persona adulta a medio formar.

A partir del desarrollo de nuevas concepciones sociales, entre las que destacan las aportaciones de Rousseau (1712-1778), niño y niña son considerados seres con características específicas. A partir de aquí se entiende que los niños ciegos, sordos y, sobre todo, deficientes mentales son susceptibles de ser educados.

Así pues, a finales del siglo XVIII y principios del XIX, coincidiendo con importantes cambios sociales (Revolución Francesa), la sociedad toma conciencia de la necesidad de atender a las personas más desfavorecidas. En ese momento se crean escuelas especiales para ciegos y sordos, y a principios del siglo XX se crean las primeras instituciones para atender a deficientes mentales: a partir de entonces es cuando podemos hablar de Educación Especial.

Esta atención a los más necesitados en un principio tuvo un carácter más asistencial que educativo, por eso surge lo que se ha venido a denominar "la institucionalización especializada de las personas con deficiencias".

3.  MODELOS ACTUALES DE INTERVENCIÓN

Cuando histórica y socialmente empieza a abrirse camino el concepto de derechos universales, se aborda como tal el derecho a la educación, que determina la puesta en marcha por parte de los poderes públicos, de medidas legislativas, sociales y organizativas para que este derecho a la educación sea, además, un hecho.

Los comienzos del siglo XX están marcados por la generalización de la educación a capas sociales cada vez más amplias. Ello favorece la detección de deficiencias y/o carencias que hasta entonces habían estado latentes y ocultas. Surge la pedagogía diferencial como ciencia y se generaliza la Educación Especial institucionalizada, que se fundamenta básicamente en los niveles de capacidad mental, lo que conlleva que se diagnostique a multitud de alumnos en términos de capacidad mental (1) .

Proliferan las clasificaciones de los niños según etiquetas, y se crean a iniciativa de los padres de los niños afectados según el tipo de déficits multitud de centros especializados por déficits o según las distintas etiologías de Educación Especial; así, por ejemplo, hacia los años cuarenta y cincuenta surgen los primeros centros para niños autistas, centros para niños síndrome de Down, de ciegos, sordos, parálisis cerebral, etc. Estos centros, lógicamente segregados de los ordinarios, tienen un programa aparte, el profesorado y especialistas son contratados por los padres, y corresponde a la Administración la función de apoyo y ayuda económica. Desde esta perspectiva, estos centros constituyen un subsistema paralelo o aparte del sistema educativo ordinario.

Este tipo de conceptualización continúa prácticamente en todo nuestro entorno europeo (2)  hasta casi la mitad del siglo XX, si bien en nuestro país es precisamente al llegar los años sesenta y sobre todo la LGE (Ley General de Educación) en 1970 cuando la EE alcanza unas cotas de conceptualización y por tanto de intervención que merece estudiar con cierto detenimiento, por la intensidad de los cambios en tan corto periodo de tiempo y sobre todo por las implicaciones que de ello se detraen de cara a la ubicación y una mejor comprensión de la EE en nuestro país.

3.1.  Enfoques que priorizan el emplazamiento físico

Como acabamos de señalar, la LGE (3)  supone un hito en la historia educativa de este país, ya que aparte de aportar el primer enfoque técnico a la educación a través de la ampliación de la EGB, configura la EE como un subsistema del sistema educativo general. Ello queda claramente reflejado en su artículo 49, donde clarifica el objetivo de la EE: "Preparar mediante el tratamiento educativo, a todos los deficientes e inadaptados para una incorporación a la vida social, tan plena como sea posible en cada caso, y a un sistema de trabajo en todos los casos posibles que les permita servirse a sí mismos y sentirse útiles a la sociedad".

Asimismo, en el artículo 51 se plantea textualmente que: "la educación de los deficientes e inadaptados, cuando la profundidad de las anomalías que padezcan lo hagan absolutamente necesario, se llevará a cabo en centros especiales, fomentándose el establecimiento de unidades de Educación Especial en centros ordinarios para los deficientes leves".

Desde este enfoque se consideran dos tipos de deficientes y una doble modalidad de escolarización; los deficientes profundos serían escolarizados en centros específicos y los deficientes leves en aulas de EE en centros ordinarios. Por otra parte, podemos apreciar que apenas se incide en plantear estrategias de intervención, o en definitiva una clara respuesta educativa a estos alumnos.

Con estos datos, y desde nuestra posición actual, podemos afirmar que se configura aproximadamente toda una década caracterizada por grandes avances de tipo cuantitativo (4) , pero que al mismo tiempo generaron cierto desorden a nivel cualitativo.

A mitad de la década se plantean dos medidas para avanzaren esta línea de clarificación cualitativa: con el objetivo de ordenar la EE se crea en 1975 el INEE (Instituto Nacional de Educación Especial); y en 1978 se elaboró el Plan Nacional de Educación Especial, con el objetivo de formar a los profesionales dedicados a la intervención con alumnos deficientes.

En resumen, casi toda la década de los años setenta está marcada por:


	
• La institucionalización de la EE (aulas, centros específicos). 

	
• Se prioriza la ubicación (5)  de los alumnos, por encima de otras variables con mayor ponderación educativa. 

	
• Se parte de la premisa de que la mera presencia física de los alumnos mejora la interacción social. 

	
• Por tanto, los niños sujetos de aula de EE, serán modelados por el comportamiento de los compañeros en actividades comunes (patio, Educación Física, Plástica, etc.). 

	
• La escolarización (en sus dos modalidades) dentro del centro ordinario provocará la mejora del autoconcepto y por tanto de la autoestima de los deficientes. 



Por tanto, siendo respetuosos con los diversos enfoques y con las diversas modalidades que adopta la intervención a lo largo de los años setenta, podemos afirmar que el modelo que los aglutina se podría denominar "de ubicación física", ya que es el aspecto que predomina por encima de otras premisas.
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3.2.  Enfoques que priorizan la terapia

Ya hemos comentado que a finales de los años setenta se dieron verdaderos intentos por introducir elementos cualitativos y organizativos en la intervención con alumnos de EE. La década de los setenta, caracterizada por grandes cambios a nivel cuantitativo, requería la toma decisiones que regulasen y diesen coherencia a la intervención con alumnos de EE.

Un impulso a estas ideas vino precedido por la publicación de la LISMI (Ley de Integración Social de los Minusválidos) (6) . Supone un gran avance en cuanto que recoge el sentir de la época respecto a políticas de atención social, implicando a otros ministerios como INSERSO, Administraciones públicas, MEC, etc. Asimismo, conlleva la creación de los Equipos Multiprofesionales, cuyo objetivo era el diagnóstico y valoración de los minusválidos (7) , la elaboración de los PDI (Programas de Desarrollo Individual) y el seguimiento de los alumnos con deficiencias.

En definitiva, asistimos a la configuración de un nuevo enfoque, que va a perdurar prácticamente durante toda la década de los ochenta (8) , y que se caracteriza por trasladar unas prácticas de la ciencia fundamentalmente clínico-médica al campo educativo.

El enfoque terapéutico utiliza como metodología la individualización de la acción educativa con cada alumno. Ello se fundamenta en el diagnóstico individual basado en las técnicas psicométricas y, lógicamente, en función de las discapacidades que presenta el alumno en relación con el grupo normativo de referencia, se elabora un programa individual por áreas de desarrollo para el alumno en concreto. Es lo que vino a denominarse con cierta popularidad durante buena parte de los años ochenta "la elaboración del PDI".

Es decir, la intervención terapéutica está basada en un diagnóstico de corte exclusivamente psicológico-clínico, que hace referencia a las características y deficiencias de cada uno de los alumnos con los que se interviene. Sus objetivos son la rehabilitación y superación de las deficiencias que tienen esos alumnos. Sus instrumentos son la terapia, que viene a ser la aplicación de actividades y técnicas de recuperación psicológica, lo que se corresponde en medicina con el tratamiento médico para curar las enfermedades.

A nivel de práctica escolar, este enfoque dio como resultados la organización rígida de los horarios, los espacios y las actividades educativas, dificultando y en ocasiones impidiendo la participación de estos alumnos en la vida del centro.

Ahora bien, de algún modo hay que reconocer que el proceso tiene su lógica, en tanto que para asistir al aula de Educación Especial hay que contar con el consiguiente diagnóstico de deficiente físico, psíquico o sensorial, y en función de la valoración y por tanto de las áreas deficitarias se elabora por parte del técnico que realiza la valoración el consiguiente PDI.

Visto así, el enfoque tiene sus dosis de coherencia, pero desde nuestra perspectiva, analizamos que de él se desprenden prácticas excesivamente médicas muy al margen de la realidad educativa.

Sin intentos de minusvalorar lo de positivo que este enfoque tuvo en buena parte de la década de los años ochenta, podemos resumirlo del siguiente modo:


	
• Se revaloriza el diagnóstico clínico-médico (se aplican multitud de pruebas y baterías de tipo normativo), poniendo el énfasis en las causas del déficit. 

	
• El diagnóstico siempre es individual, ya que, con cierta lógica, es el alumno el que presenta sus dificultades o déficits sin importar para nada los datos del contexto escolar, familiar o social. 

	
• Por primera vez en nuestro país se regulan las aulas de EE, con una definición clara del perfil de alumno que era sujeto de EE. 

	
• La respuesta educativa que se da al alumno es un Programa de Desarrollo Individual que recoge objetivos, contenidos y actividades al margen de la propuesta curricular del aula. 

	
• Las responsabilidades de los avances/retrocesos en el desarrollo del PDI la tiene en exclusiva quien lo lleva a cabo, es decir, el profesorado especialista; el tutor, por tanto, se exime de toda intervención en este aspecto. 

	
• En definitiva, y como acabamos de ver, el modelo terapéutico (heredado de las tendencias médicas de la psicología) olvida casi por completo las características pedagógicas de la actividad educativa y utiliza el método clínico de ambulatorio, la atención caso por caso, olvidando por completo un aspecto fundamental en la actividad educativa: nos estamos refiriendo al ámbito social de los alumnos. 



Veamos más gráficamente los aspectos fundamentales de un modelo, que, como hemos podido apreciar, podría definirse como el máximo exponente de las prácticas educativas de una buena parte de los años ochenta y que, por sus características se podría denominar "clínico-terapéutico".
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3.3.  Enfoques que priorizan la integración

El programa de integración, comenzado en 1985 de forma experimental, supuso un cambio importante en la intervención educativa y tuvo, a su vez, importantes implicaciones en los objetivos y en las perspectivas de futuro de la EE. Pocos años después el Parlamento aprobaba la LOGSE (9) , que modificó sustancialmente la estructura de nuestro sistema educativo, planteó nuevos objetivos e incorporó los nuevos conceptos relacionados con la EE que habían surgido a partir de las experiencias desarrolladas en años anteriores.

Algunos de estos planteamientos, como la incorporación por primera vez a la legislación española del concepto de alumnos con necesidades educativas especiales (ACNEE) -que sustituyó al término "deficientes"-, el carácter de los objetivos educativos generales para estos alumnos (los mismos que se establecen con carácter general para todos), las posibilidades de realizar adaptaciones o diversificaciones del currículo, o la participación de los padres en las decisiones que afecten a la escolarización de sus hijos, entre otros, determinan el carácter integrador que va a impregnar prácticamente toda la década de los noventa.

Ahora bien, como en el enfoque clínico, el integrador se fundamenta en la realización previa del diagnóstico, pero de naturaleza psicopedagógica, donde se hace referencia no sólo al alumno, sino también al centro y al aula, en los que se van a ubicar la actividad educativa de los ACNEE.

Tampoco este tipo de intervención tiene planteados los mismos objetivos que en la década anterior, ya que se pretenden la socialización y normalización de los ACNEE, su autonomía de acción en el medio en el que se encuentran habitualmente y la adquisición de aprendizajes instrumentales básicos que les permitirán lograr plenamente los objetivos anteriores.

Los procedimientos que se preconizan desde los progresos integradores van encaminados a potenciar los mismos aprendizajes, los mismos objetivos y los mismos contenidos para todos los alumnos, sean o no ACNEE, para lo que se promueven las adaptaciones curriculares. A estos cambios deben unírseles las oportunas modificaciones en los criterios de evaluación, de organización, metodología y presentación de las actividades, pero sin renunciar para nada a la consecución de los objetivos planteados en la concreción curricular que hace referencia a los niveles educativos en los que se encuentren los alumnos.

Asimismo, desde la organización educativa se posibilita el proceso integrador de los ACNEE, pues ya no es el profesor de apoyo el encargado en exclusiva de los progresos del alumno, sino el tutor en coordinación con el resto de profesionales. Un enfoque de estas características que implica un único currículo, con diversos niveles de adaptación donde todo y todos (10)  están implicados, también lo podríamos denominar "sistémico", ya que es todo el sistema educativo (en este caso concreto el centro) el que tiene la responsabilidad de dar respuesta a todos los alumnos escolarizados, independientemente del grado de necesidades que presenten.

En definitiva, el enfoque de finales de los ochenta y que se consolida en la década de los noventa, opta por una opción claramente integradora, siendo sus características más relevantes las siguientes:


	
• Lo fundamental ahora claramente pasa por delimitar las necesidades educativas especiales de los alumnos. 

	
• Dichas necesidades educativas no solamente están en el sujeto, sino que están en el proceso intelectivo (alumno-contexto de aprendizaje). 

	
• Por ello, la valoración de dichas necesidades educativas debe realizarla el propio maestro, en colaboración con otros profesionales (apoyos/EOEP...); y en función de la evaluación deberá determinar el tipo de ayudas que precisa. 

	
• Por tanto, desde este enfoque, la respuesta educativa que se proporciona al alumno es la programación general del grupo-clase, con las consiguientes adaptaciones curriculares, en función de sus necesidades. 

	
• Así pues, los resultados destacables de la intervención integradora son, por una parte una mayor socialización de los ACNEE, que a su vez lleva consigo una tendencia a la normalización de su situación escolar y personal, y por otra una mejora de la organización escolar con criterios más flexibles, activos y por tanto participativos. 



Queremos terminar diciendo que este modelo sistémico o integrador, que como acabamos de señalar comienza a tener sus señas de identidad en la década de los noventa, supuso una apuesta de futuro al implicar grandes cambios en el sistema educativo. El siguiente gráfico quiere expresar con más claridad los aspectos y relaciones esenciales que aparecerían en este modelo:
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La opción por una escuela comprensiva, un modelo de escuela para todos, constituye la base donde se afianza la Educación Especial integrada.

La escuela comprensiva es entendida como: "la forma de enseñanza que se ofrece a todos los escolares de un determinado intervalo de edad con un fuerte núcleo de contenidos comunes dentro de una misma institución y una misma aula, y que evita de esta forma la separación de los alumnos en vías de formación diferentes, que puedan ser irreversibles" (MEC, 1991).

Por ello, la opción por un modelo comprensivo de escuela no sólo requiere cambios cuantitativos, como los esfuerzos realizados en los años 70, sino y sobre todo cambios cualitativos en todos los aspectos que configuran la oferta y respuesta educativa como curriculares tanto en sus elementos de acceso básicos como en los aspectos referentes a la organización.

Por tanto, y como señalábamos al referirnos al modelo integrador, una escuela comprensiva es una escuela que opta por la integración de los ACNEE y, por ello, respetuosa con la diversidad. Recurrimos aquí a una frase del Ministerio de Educación y Cultura, que consideramos sintetiza con bastante nitidez y claridad el concepto de escuela comprensiva, que oferta una respuesta educativa dirigida a la diversidad y favorecedora de la integración:

Reivindicar una escuela con talante comprensivo no significa en ningún caso reclamar uniformidad para todos los alumnos, sino que supone educar en el respeto de las peculiaridades de cada estudiante y en el convencimiento de que las motivaciones, los intereses y la capacidad de aprendizaje son muy distintos entre los alumnos, debido a un complejo conjunto de factores, tanto individuales como de origen sociocultural, que interactúan entre sí. MEC (1992).


3.4.  Enfoques que priorizan la inclusión

Entre finales del siglo pasado y los primeros años del actual, la escuela comprensiva por la que había optado la integración posibilita dar un importante paso más en esta línea, y se decanta por un modelo que favorece las prácticas inclusivas del alumnado en los centros ordinarios. Pero, ¿qué entendemos por inclusión y cuál es su diferencia con respecto a la integración?

El concepto de integración supone que el niño diferente es el que debe integrarse en la escuela, contando con las adecuaciones necesarias a su condición educativa. La escuela estaría definida como una institución organizada para el "niño típico". La escuela inclusiva es la consecuencia, o la evolución lógica, de una integración bien entendida y practicada. Supone que la escuela, después de una experiencia en integración plena, debe estar preparada para incluir a cualquier tipo de alumnado, considerando la diversidad como una condición básica del ser humano. Desde esta perspectiva el niño se integra en un lugar preparado para acogerle y que responde a todas sus necesidades.

En el marco de esta escuela inclusiva el reto es optimizar la calidad de vida del niño, desde una perspectiva funcional y ecológica. Por consiguiente la perspectiva inclusiva entiende la diversidad como algo más allá de lo diferencial, reconociendo lo distintos que somos todos en cuanto a capacidades, motivaciones, intereses, experiencias y circunstancias. Las prácticas inclusivas aparecen recogidas en la actual Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).

En el título II, sobre equidad en la educación, dentro del capítulo I, sobre alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, la LOE recoge en nueve artículos (71-79) lo que ha de ser el desarrollo de la Educación Especial desde una perspectiva inclusiva. Así, en concreto en el capítulo 2, se señala que:


Corresponde a las Administraciones educativas asegurar los recursos necesarios para que los alumnos y alumnas que requieran unaatención educativa diferente a la ordinaria, por presentarnecesidades educativas especiales, por dificultades específicas de aprendizaje, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema educativo, o por condiciones personales o de historia escolar, puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo el alumnado.

Las Administraciones educativas establecerán los procedimientos y recursos precisos paraidentificar tempranamentelas necesidades educativas específicas de los alumnos y alumnas a las que se refiere el apartado anterior. La atención integral al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo se iniciará desde el mismo momento en que dicha necesidad sea identificada y se regirá por losprincipios de normalización e inclusión.
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Asimismo, en su artículo 74, sobre escolarización, podemos leer: "La escolarización del alumnado que presenta necesidades educativas especiales se regirá por los principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo".

En síntesis, la LOE, respecto a su apuesta por la equidad en educación plantea que la educación es el medio de fomentar la convivencia democrática y el respeto a las diferencias, de promover la solidaridad y evitar la discriminación, con el objetivo fundamental de lograr la necesaria cohesión social. La adecuada respuesta educativa a todos los alumnos se concibe a partir del principio de inclusión. Entendemos que únicamente de ese modo se garantiza el desarrollo de todos, se favorece la equidad y se contribuye a una mayor cohesión social. El principio de inclusión aparece formulado como principio fundamental de la calidad de la educación para todo el alumnado; en condiciones de garantía de igualdad de oportunidades se establece como principio fundamental que debe regir la enseñanza básica, con el objetivo de proporcionar a todo el alumnado una educación adecuada a sus características y necesidades.






	 (1) 

	No olvidemos que Binet y Simon por esta época elaboran un test para clasificar, cuyo objetivo era apartar de la escuela ordinaria a los más retrasados, a los deficientes.


	 Ver Texto 




	 (2) 

	Queremos aclarar que es el rechazo de las asociaciones de padres de Dinamarca, a partir de 1959, el que crea las bases para que sea este país el pionero en recoger en su legislación el concepto de "normalización"; más tarde, este principio se extiende por toda Europa, recogiéndose en las distintas disposiciones y leyes (Suecia, Ley de 1968; Inglaterra, Ley de Educación Especial de 1970; Italia, Ley de integración de 1971; Francia, Ley de Orientación en favor de los deficientes de 1975; España, LISMI de 1982).


	 Ver Texto 




	 (3) 

	Ley 14/1970, de 4 de agosto, o Ley Villar Palasí, como se ha denominado de manera popular.


	 Ver Texto 




	 (4) 

	En cuanto que supuso la escolarización de un buen número de alumnos para los que el sistema educativo no tenía respuesta, que se encontraban sin escolarizar.


	 Ver Texto 




	 (5) 

	En muchos de los casos el criterio para asistir a las aulas de EE era la observación del tutor, sin complementar con otro tipo de datos, lo que condicionó el perfil del alumno sujeto de EE; en aquella época solían denominar "caracteriales" a los alumnos que llegaban al aula de EE.


	 Ver Texto 




	 (6) 

	Ley 13/1982, de 7 de abril.


	 Ver Texto 




	 (7) 

	LISMI. Título IV, artículos 10 y 11.


	 Ver Texto 




	 (8) 

	Aunque la integración a nivel legislativo se pone en marcha en el curso 1985-1986, las prácticas de este enfoque van a perdurar hasta finales de los años ochenta, y en algunos casos podemos afirmar que en la práctica coexisten ambos modelos de intervención.


	 Ver Texto 




	 (9) 

	LOGSE: Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo, de 3 de octubre de 1990 (BOE de 4 de octubre de 1990).


	 Ver Texto 




	 (10) 

	La expresión "todo y todos" la utilizamos para referirnos a la variedad de elementos que configuran la propuesta curricular (acceso, básicos...) y a todos los elementos personales: profesores, padres y alumnos.


	 Ver Texto 








Pautas de intervención educativa con alumnado de Educación Infantil 



1.  INTRODUCCIÓN

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), establece en el Título I, Capítulo I, artículos 12 al 15, que la Educación Infantil (EI) es una etapa única organizada en dos ciclos, con identidad propia, que atiende a niños/as desde el nacimiento hasta los seis años de edad, con carácter voluntario y cuya finalidad es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual del niño -iniciarlo en las ocho competencias básicas-.

Así pues, si los fines de esta etapa se consideran básicos en el proceso educativo de todos los alumnos, adquieren una especial relevancia para el desarrollo armónico de aquellos que tienen más dificultades para aprender, en la medida que pueden cumplir una función preventiva respecto a las nuevas o mayores dificultades que presentan en relación con el resto de sus compañeros para acceder a los aprendizajes que se determinan en el currículo que le corresponde por su edad, y en último término, una función también compensadora de las limitaciones y de las condiciones (físicas, psicológicas, sensoriales, socioeconómicas, ambientales, geográficas, educativas...) que han originado tales dificultades.

El carácter preventivo de la Educación Infantil se manifiesta en dos sentidos:


	
• Evitando que se generen tempranamente dificultades de aprendizaje en los alumnos, sobre todo en aquellos con determinadas condiciones de riesgo de carácter personal, familiar o social. 

	
• Proporcionando la atención necesaria a aquellos alumnos que ya presentan problemas y trastornos en el desarrollo, para que estos no se intensifiquen. 



Ahora bien, para que la etapa de EI consiga este doble sentido, se requiere por un lado concretar los decretos de enseñanzas mínimas (RD 1630/2006, de 29 de diciembre), así como las propuestas y medidas recogidas en los decretos de currículo de cada Comunidad Autónoma e incluirlas en los Proyectos Educativos y en la Programación General Anual (PGA) de cada centro. Asimismo, es preciso concretar estas medidas en el aula, en la programación y, en su caso, realizar las adaptaciones curriculares para aquellos alumnos que lo precisen.

Este procedimiento posibilitará contar con los medios personales y materiales que deberán impulsar los cambios metodológicos y organizativos necesarios, tanto en el aula y en el ciclo, como en el centro en su conjunto. Como es de suponer, estas actuaciones educativas, se someterán a una consideración doble: por un lado han de ser ordinarias hasta donde sea posible, y específicas únicamente en la medida en que sea necesario.

En este proceso, la familia cumple un papel importantísimo, por ello la EI ha de desarrollarse en relación con las familias de los niños, que en esta edad, más que en ninguna otra, desempeñan unas funciones educativas insustituibles. La labor educadora en los centros de Educación Infantil es complementaria a la que desempeñan los padres en el entorno familiar.

Desde este carácter preventivo que acompaña a toda la etapa debemos preguntarnos cuáles son las necesidades educativas más frecuentes, para a partir de ahí plantearnos desde qué aspectos puede enfocar el educador su intervención. Las NEE que aparecen con más frecuenta en la EI tienen que ver con:


	
• El medio físico y el entorno social. 

	
• El desarrollo emocional y socioafectivo. 

	
• El lenguaje y la comunicación 

	
• La adquisición de hábitos básicos. 



El conocimiento de estas NEE aporta gran relevancia al valor educativo de la etapa, desde la perspectiva preventiva y compensadora, como señalábamos anteriormente.

En resumen, el papel tan condicionante y relevante que la Educación Infantil desempeña en todo el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado y por tanto en el posterior desarrollo de su personalidad, hace necesaria una cuidada atención a todos los alumnos y, en especial, a todos aquellos que puedan presentar en mayor o menor grado cierto tipo de dificultades de aprendizaje o necesidades específicas de apoyo educativo.

Para ello, la EI debe perseguir una doble finalidad. En primer lugar, aprovechar al máximo las posibilidades de desarrollo del niño, potenciándolas y afianzándolas a través de la acción educativa, y en segundo lugar, dotar a los niños de las competencias, destrezas, hábitos y actitudes que puedan facilitar su posterior adaptación a la Educación Primaria.

Esta doble finalidad debemos concretarla en metas más específicas referidas a capacidades y competencias en los ámbitos del desarrollo motor, cognitivo y lingüístico, de las relaciones interpersonales, de la actuación e inserción social, y del equilibrio personal.
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2.  DATOS DEL SUPUESTO PRÁCTICO

2.1.  Centro

Colegio público compuesto por seis unidades de Primaria y tres de Educación Infantil, con sus tutores correspondientes, un profesor para la enseñanza del Inglés, un profesor de Educación física, un profesor de Música compartido, un profesor especialista en Pedagogía Terapéutica y otro especialista en Audición y Lenguaje (AL). Hasta ahora hay estabilidad del profesorado en el centro.

Podemos afirmar que la escuela está bien dotada, con recursos y medios suficientes, que posibilitan la educación integral del alumnado que a ella asiste (espacios, cocina, laboratorio, sala de proyección, salón de usos múltiples, biblioteca, psicomotricidad...). Tiene servicio de comedor.

El colegio está situado en zona urbana, nivel sociocultural medio-alto, la mayor parte de los alumnos son residentes en el mismo barrio, que cuenta con los servicios mínimos. Están incluidos 11 ACNEE, con discapacidades en su mayoría psíquicas.

En general, las familias colaboran en los programas del centro, apoyándolos o simplemente interesándose por ellos. La ocupación principal son los servicios. Las reuniones de padres por niveles y ciclos suelen ser masivas, celebrándose cuatro o cinco durante el curso.

La coordinación con el EOEP del sector es fluida, manteniéndose con ellos una reunión semanal para participar en la evolución y seguimiento de los ACNEE. Funciona la Comisión de Coordinación Pedagógica, pero en el curso actual está más centrada en los aspectos formales que en los estrictamente pedagógicos. Existe la figura del coordinador de ciclo, pero las reuniones son muy distanciadas en el tiempo.

2.2.  Alumno

Síndrome de Down con cinco años de edad. Recibió estimulación temprana en la Asociación Síndrome de Down (ASSIDO) desde el primer año de vida. Escolarizado a los dos años (en el primer curso), en una Escuela Infantil acogida al programa de integración. Comienza el segundo ciclo de EI trasladándose al centro actual. La madre se responsabiliza de recogerlo y llevarlo al colegio, no hace uso del comedor.

A continuación se detallan las conclusiones del proceso de evaluación.

2.2.1.  Nivel de desarrollo general

(Información aportada por el EAT -Equipo de Atención Temprana- del sector y tutores del primer ciclo).

El niño presenta un retraso en el desarrollo de tipo ligero, CI de 59 en la escala Wechsler, con especial afectación en los aspectos cognitivos y comunicativos. Retraso funcional del lenguaje unido a múltiples dislalias. Retraso psicomotor. Problemas cardiorrespiratorios, lo que ha sido motivo de continuos resfriados. El informe de escolarización del primer ciclo manifiesta que su índice de absentismo escolar es alto por motivos de salud. Recientemente operado de vegetaciones, lo que ha producido una mejora en su salud y, por tanto, en la asistencia a clase.

2.2.2.  Nivel de competencia curricular (por áreas)

(Criterios de evaluación referentes al primer ciclo).


	
• Conocimiento de sí mismo y autonomía personal. Es capaz de: 
	
- Conocer global y segmentariamente el cuerpo humano, identificando algunas de las características de la cabeza, cara, manos y pies. 

	
- Distinguir y regular las necesidades básicas del propio cuerpo en situaciones habituales. 

	
- Valorar positivamente su propia identidad cuando hace lo que le apetece. 

	
- Mantener una adecuada coordinación y control postural en las actividades básicas de: estar de pie, sentado, tumbado, correr hacia delante y gatear. Con ayuda salta y sube escaleras. En coordinación fina manifiesta algunas habilidades manipulativas, como: rasgar y apilar, con ayuda mete, saca y ensarta. 

	
- Usar adecuadamente algunas nociones espaciotemporales y de cantidad, muy sencillas, como: entrar-salir, subir-bajar, meter-sacar, dentro-fuera, grande-pequeño. 

	
- Cumplir las normas más elementales en las distintas situaciones de la vida cotidiana; especialmente al despedirse y en la comida. En clase precisa de la repetición de la consigna (por ejemplo, levantar la mano para hablar, o respetar las normas en los juegos de grupo). 





	
• Conocimiento del entorno. Es capaz de: 
	
- Discriminar las dependencias más importantes de la propia vivienda y de la escuela: comedor, dormitorio, cuarto de baño, cocina, clase... Puede realizar desplazamientos dentro del colegio y de la vivienda; fuera precisa de ayuda. 

	
- Conocer algunas características de su entorno, relevantes para el niño, como los lugares de visita frecuente: panadería, parque, tienda de compras habituales, etc. 

	
- Relacionar el tiempo con distintas actividades relevantes de la vida social (noche-dormir, al levantarse-desayunar, fiesta-no voy a la escuela). 

	
- Descubrir algunas características y utilidad de los objetos más habituales: explorarlos a través de los sentidos y acciones: apretar, dejar caer, soplar, volcar... y atribuirles cualidades muy sencillas: bueno-malo, frío-caliente, seco-mojado, etc., con pautas breves, repetitivas y sencillas. 

	
- Manifestar conocimiento de los animales y plantas del entorno: los discrimina por sus características más sobresalientes (nadan, vuelan, etc.). 





	
• Lenguajes: comunicación y representación. Es capaz de: 
	
- Utilizar un vocabulario muy elemental, ajustado a las situaciones cotidianas y referidas a personas, acciones u objetos. 

	
- Emplear los pronombres yo, tú, el, mío, tuyo. 

	
- Nombrar la acción representada en una lámina. 

	
- Emplear los plurales. 

	
- Construir frases con tres palabras. 

	
- Conocer el significado de conceptos básicos como: dentro-fuera, arriba-abajo. 

	
- Manifestar interés por participar en situaciones de comunicación oral; expresa sus necesidades y deseos más elementales, y cuando no se le entiende se enfada. 

	
- Manifestar interés por participar en juegos de expresión sencillos, no en juegos simbólicos. 







2.2.3. Estilo de aprendizaje y motivación para aprender


	
• Se encuentra muy fatigado al finalizar la mañana. 

	
• Le cuesta iniciar el trabajo. 

	
• Entiende las consignas si estas van dirigidas a él y son clara y precisas. Sobre todo si los procedimientos están muy "desmenuzados". 

	
• No es persistente en la ejecución de la tarea. Si no la sabe hacer (o piensa que no lo sabe), y no estamos con él, la deja. 

	
• Actúa impulsivamente ante su realización. No planifica la acción. 

	
• Trabaja mejor de forma individual o en grupo muy reducido que en gran grupo. 

	
• Está muy motivado por los temas y actividades relacionadas con animales. 

	
• Busca con frecuencia refuerzos a través de la presencia del profesor. Trata en ocasiones de llamar la atención. 

	
• Se siente muy satisfecho cuando se le refuerza positivamente durante la realización de la tarea y al término de la misma. 



2.3.  Contexto

2.3.1.  Contexto escolar


	
• Aspectos que favorecen: 
	
- Buena coordinación profesor tutor/apoyo y logopeda, para intervenir dentro del aula. 

	
- Hay fichas adaptadas que preparan el profesor tutor y PT, fundamentalmente, las referidas a contenidos y actividades de razonamiento lógico-matemático y lenguaje y comunicación. 

	
- La evaluación es continua y se realiza a través de la observación de actividades diarias. 

	
- Se elaboran informes abiertos para la información a las familias. 

	
- Se trabaja en diferentes modalidades de agrupamientos: rincones -como centro de interés-, gran grupo, pequeño grupo y trabajo individual. 





	
• Aspectos que dificultan: 
	
- Fuerte dependencia del profesor para iniciar, desarrollar y corregir las tareas. 

	
- En la clase hay matriculados 28 alumnos. 

	
- Las actividades que realiza la tutora en gran grupo, da la impresión de que son bastantes uniformes. 

	
- Se refuerza demasiado el terminar pronto. 

	
- Escasa coordinación con el profesorado del ciclo que coordina los talleres. Da la impresión de que hay un programa paralelo de talleres. 







2.3.2. Contexto sociofamiliar


	
• Aspectos que favorecen: 
	
- Actitud positiva de los padres ante la dificultad y buen conocimiento de las características personales. 

	
- Corresponsabilidad de ambos padres en las decisiones respecto al niño. Están dispuestos a colaborar trabajando en casa con él. 

	
- Mucha atención a los hábitos de salud, higiene y alimentación en la familia. 

	
- Buena relación con una hermana tres años mayor. 

	
- Asiste con frecuencia a lugares de recreo público, siempre acompañado de un miembro de su familia. 

	
- Pertenece a la asociación ASSIDO. 





	
• Aspectos que dificultan: 
	
- Actitud sobreprotectora de los padres frente al niño; no le conceden muchas oportunidades de demostrar su autonomía. 

	
- En casa no tiene ninguna responsabilidad compartida. 

	
- En el barrio no suele relacionarse con otros niños. 







2.4.  Necesidades educativas especiales


	
• Necesidad de formarse una imagen positiva de sí mismo con la que autoidentificarse. 

	
• Necesidad de desarrollar sus capacidades motrices. 

	
• Necesidad de desarrollar los procesos cognitivos de razonamiento. 

	
• Necesidad de trabajar el lenguaje, comunicación y razonamiento verbal (expresión y comprensión). 



3. DECISIONES

3.1.  A nivel de centro

En el PEC, el centro se define en pro de una educación inclusiva de calidad. Para ello, se plantean las respuestas a estas necesidades afines de poder atender adecuadamente a los alumnos y alumnas en función de sus características individuales, evitando discriminaciones.

Se parte de las características del contexto para establecer los valores prioritarios de su Proyecto Educativo. Por ejemplo, entre sus principios, resaltamos: "Responder a las necesidades del alumnado...", "Ofrecerles una variedad de posibilidades para potenciar su comunicación, comprensión y expresión, dentro de unas connotaciones ricas, variadas y alegres".

En su concreción curricular, el centro ha realizado la adecuación de los objetivos generales de la etapa al contexto. Tras el análisis del PEC, y en función de las características de los alumnos y contexto, el centro decide modificar, incluir aspectos, matizar, priorizar e incluso refundir algunos objetivos; por ejemplo, algunos de los objetivos generales del centro quedan redefinidos del siguiente modo:


	
a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, sus posibilidades de acción y aprender a respetar las diferencias, evitando toda discriminación en relación a la inteligencia, sexo, situación social, procedencia geográfica, creencias religiosas y características personales. 

	
b) Desarrollar sus capacidades afectivas, fomentando aquellos sentimientos que lleven al niño/a a tomar una actitud positiva hacia la solidaridad, cooperación, paz y el respeto por las características personales de cada uno/a. 

	
c) Relacionarse con los demás y adquirir progresivamente pautas de convivencia, evitando entre el alumnado la competitividad, valorando el esfuerzo y progreso personal según la capacidad de cada uno. 



Las matizaciones que se han hecho para los objetivos generales de etapa son las mismas que se hacen para los correspondientes a las áreas.

Todas las actividades educativas del centro están impregnadas de la educación en valores que están trabajando -inclusión y cooperación-, y forman parte de los objetivos del centro, desarrollándose a lo largo de toda la escolaridad del alumnado.

Partiendo de esta adecuación al contexto de objetivos y contenidos, el centro opta por secuenciar y organizar los contenidos en "ejes" a partir de los procedimientos, ya que ello permite un mayor respeto a la diversidad, pudiéndose trabajar con distintos métodos y en diferentes situaciones. Su consecución no está sujeta a un tiempo determinado, e implica procesos de acción por parte del niño.

En cuanto a la metodología/actividades, para esta escuela el juego es el recurso metodológico más importante, así como los cuentos tradicionales, como ejes motivadores de actividades. Unos juegos serán libres, otros dirigidos, o decididos por los niños. En cualquier caso, se atiende a los ritmos de las actividades sin prisas, en un clima de seguridad y confianza.

Las actividades tienen un carácter globalizador, ya que a través de cada una de ellas se pueden trabajar todas las áreas contempladas en el currículo de EI, así como sus objetivos y contenidos. Estas actividades son: asamblea, rincones, momento higiénico-alimentario, recreo y trabajo individual. En definitiva, los criterios metodológicos tienen en cuenta la individualidad, los diversos agrupamientos, los espacios, los tiempos, y los recursos y materiales didácticos. Ello permite atender a la diversidad, ya que a través de las actividades sobre los contenidos y basándose en la metodología elaboran las adaptaciones curriculares necesarias, posibilitando la inclusión de todo el alumnado.

Se tienen en cuenta las siguientes decisiones curriculares con incidencia en la evaluación:


	
• Partir del grado de desarrollo de las capacidades con aceptación de los diferentes ritmos. 

	
• Favorecer las adaptaciones curriculares. 



Respecto a la organización de la escuela para dar la adecuada respuesta, habitualmente estas necesidades son atendidas por el profesor tutor y por una profesora especialista en PT. Sólo cuando existan dificultades en el área de la comunicación intervendrá la profesora especialista en AL.

Los apoyos PT y AL trabajan dentro de los grupos-clase, en sus distintos agrupamientos y en los talleres interniveles en toda la etapa de EI. Los alumnos que reciben refuerzo o tratamiento individual son los de la etapa de Primaria.

3.2.  Decisiones de ciclo/aula

El segundo ciclo de EI participa conjuntamente de una programación de contenidos en progresión para los tres niveles. La secuencia así entendida no encasilla a los niños por edades, sino que tiene en cuenta el nivel de desarrollo. Atendiendo a esa evolución se hacen agrupamientos interniveles para determinadas actividades:


	
• Talleres: música y psicomotricidad. 

	
• Programa de estimulación del lenguaje: gestual, oral, escrito (pictórico, gráfico...). 

	
• Programa de desarrollo cognitivo: atención, percepción, memoria y razonamiento. 



El profesor especialista en PT coordina el taller de psicomotricidad y el del desarrollo cognitivo para todo el centro, al igual que el de AL coordina el de estimulación del lenguaje.

Todo el segundo ciclo de Educación Infantil tiene un planteamiento de trabajo por rincones dentro del aula de forma que se favorece la autonomía y se respetan los ritmos de aprendizaje, facilitando la inclusión educativa.

De común acuerdo entre apoyos y tutores, existe una planificación de apoyo al ciclo dentro del aula, donde se han matizado: calendario y temporalización, alumnos a los que se debe proporcionar apoyo, actividades-contenidos, y objetivos por trimestres.

3.3.  Intervención con el alumno

A la vista de las características individuales de este niño, y teniendo en cuenta sus NEE y el contexto en el que se encuentra, se propone la intervención a través de las distintas unidades didácticas adaptadas.

Si bien se proponen e identifican los objetivos y actividades por áreas de aprendizaje, ello se hará sólo por cuestión de orden y de método, ya que el plan de trabajo, al tratarse del nivel de Educación Infantil, será globalizado en torno a un determinado centro de interés (unidad didáctica), que, en este caso, es "Conocemos y cuidamos nuestro cuerpo".

El motivo de su elección se basa en pretender desarrollar en el niño un conocimiento de su propio cuerpo y una actitud de respeto hacia sí mismo y hacia los demás. Asimismo, dada la relevancia que esta unidad didáctica tiene en función de las NEE de este alumno, consideramos que:


	
• Deberá participar en todas las actividades propuestas para el resto de la clase. 

	
• Priorizamos los distintos apartados de la UD donde la maestra incidirá más directamente con el alumno. 

	
• Profesores: tutora y especialista en PT. 

	
• Espacios: la UD se desarrollará tanto en su aula como en el taller de psicomotricidad. 
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